
  

Guayaquil, Octubre 31 del 2014 

Señora 

JUDITH MARCELA BOHORQUEZ BOHORQUEZ 

Ciudad. 
Loeb: 97-515. Y 03 

Estimada señora: 

Cumplo en informar. a usted que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de 

ROONEY S.A. en sesión de esta fecha, tuvo el acierto de elegirla PRESIDENTE EJECUTIVO 

de la Compañía por un período de CINCO AÑOS como fija el Estatuto; por lo tanto usted 

como Presidente Ejecutivo de la Compañía ejercerá individualmente, la Representación 

Legal, Judicial y Extrajudicial de la Compañía. 

La Compañía ROONEY S.A. se constituyó en la ciudad de Guayaquil mediante Escritura 

Pública, celebrada ante el Notario Vigésimo primero del Cantón Guayaquil, el 28 de 

Septiembre del 2009, y se inscribió en el Registro Mercantil el 6 de Octubre del mismo 

año. 

Particular que comunico a usted para los fines de Ley. 

Atentamente, 

oger Camácho M. 

PRESIDENTE DE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS 

Razón: Acepto el Nombramiento de Presidente Ejecutivo de la Compañía. 

Guayaquil, Octubre 31 del,20 4 

Queer Dhozez A 
Judith Marcela Bohórquez Bohórquez 

C.l. 0926015553 

Nacionalidad: Ecuatoriana 

Cdla. Guayacanes Mz. 88 Solar 4 

Telef : 0992151896 / 0994447656 
Email: rooney2gmail.com 
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Registro Mercantil de Guayaquil 

  

NUMERO DE REPERTORIO: 54.384 
FECHA DE REPERTORIO: 31/0ct/2014 
HORA DE REPERTORIO: 11:35 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha catorce de Noviembre del dos mil catorce queda inscrito el 
presente Nombramiento de Presidente Ejecutivo, de la Compañía 

ROONEY S,.A., a favor de JUDITH MARCELA BOHORQUEZ 
BOHORQUEZ, de fojas 48.312 a 48,314, Registro de Nombramientos 

número 15.605. 

ORDEN: 54384 
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RB ISTRADORA MERCANTIL 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

Guayaquil, 18 de noviembre de 2014 

REVISADO POR. 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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